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ANUNCIO 
 
La Concejal Delegada de Recursos Humanos, Régimen Interior, Innovación y 
Transparencia, por delegación de la Junta de Gobierno Local (Acuerdo de 14/07/2021 –
modificado el 17/11/2021-), ha dictado resolución, el 21 de abril de 2022, por la que se 
aprueba la lista provisional de personas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
para la cobertura de una plaza de TÉCNICO/A DE EMERGENCIAS SANITARIAS-
COORDINADOR/A SEAPA, del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón. 
 
 
Parte dispositiva de la Resolución: 

 
“1º.-  Aprobar la lista provisional de las personas aspirantes admitidas y excluidas a 
las pruebas selectivas convocadas por Resolución de la Concejal Delegada de Recursos 
Humanos y Régimen Interior, de 4 de enero de 2022, para la cobertura, mediante 
oposición libre, de una plaza de TÉCNICO/A DE EMERGENCIAS SANITARIAS-
COORDINADOR/A SEAPA, personal funcionario del Ayuntamiento de Pozuelo de 
Alarcón, en el siguiente sentido: 
 
 

LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS 
 

 APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. 

1.  ARISTEGUI VACAS, EDUARDO ***8520** 

2.  GARCIA SÁNCHEZ, BERTA  ***6189** 

3.  GÓMEZ-MASCARAQUE RICO, SARA  ***6295** 

4.  GÓMEZ-MASCARAQUE MORALES, MARTA  ***4980** 

5.  GONZÁLEZ ANGUIANO, JOSÉ MANUEL ***1169** 

6.  GONZÁLEZ BENITO, JUAN ANTONIO  ***8314** 

7.  GONZÁLEZ ELICES, ESTEFANIA  ***3320** 

8.  HERRERA BOTAS, SANTIAGO ***1605** 
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9.  IGLESIAS DE ANDRÉS, ALEJANDRO ***6427** 

10.  LOPEZ MATE, AINARA  ***5133** 

11.  RODRÍGUEZ GÓMEZ, MARÍA  ***5811** 

12.  SAIZ SCHNEIDER, MARÍA  ***3389** 

13.  SANZ SANCHEZ, ALVARO  ***0524** 

 

LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS 
 

 
2º.-  Disponer la publicación de las listas provisionales completas de las personas 
aspirantes admitidas y excluidas, en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica y en la 
página web de este Ayuntamiento. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo único 
e improrrogable de diez días hábiles, para subsanar el defecto que haya motivado su 
exclusión o su no inclusión expresa, siendo definitivamente excluidos del proceso 
selectivo quienes no subsanen los defectos dentro del plazo señalado. La lista provisional 
de personas admitidas y excluidas se considerará automáticamente elevada a definitiva si 
no se presentaran subsanaciones. Si, por el contrario, las hubiera, serán aceptadas o 
rechazadas por resolución del mismo órgano que aprueba las provisionales.  
 
3º-  Designar a las personas que integran el Tribunal de Selección, que tendrá la 
siguiente composición nominal:  
 
Presidencia: 
Titular:  Víctor Muñoz Núñez, funcionario del Ayuntamiento Pozuelo de Alarcón. 
Suplente: Lorenzo Machín Acosta, funcionario del Ayuntamiento Pozuelo de 

Alarcón. 
 
Vocales: 
Titular:  Fernando López Pereira, funcionario del SAMUR PC. 
Suplente:  Nuria Martin Tomero, funcionaria del SAMUR PC. 
 
Titular:  Miguel Ángel Tejedor Castillo, funcionario del SAMUR PC. 
Suplente:  José María García De Buein, funcionario del SAMUR PC. 
 
Titular:  Andrés Horcajo Gómez, funcionario de la Comunidad de Madrid. 
Suplente:  José Javier Galindo, funcionario del Ayuntamiento Pozuelo de Alarcón. 
 
 

 APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

1.  NAVARRO RESA, SERGIO  ***2530** 

No presenta resolución de inscripción en 
el registro profesional de personal de 

enfermaría de  transporte sanitario de la 
Comunidad de Madrid 

2.  PELAYO TORRES, CARLOS ***7570** No presenta D.N.I. 
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Titular:  Francisco Ugena Romo, funcionario del Ayuntamiento Pozuelo de 
Alarcón. 

Suplente:  José Ángel López Seco, funcionario del Ayuntamiento Pozuelo de 
Alarcón. 

 
Secretario:  
Titular:  Ricardo Herrero Herrero, funcionario del Ayuntamiento de Pozuelo de 

Alarcón. 
Suplente:  Aniceto Baltasar Martín, funcionario del Ayuntamiento de Pozuelo de 

Alarcón. 
 
4º.-  Convocar al Tribunal de Selección el 23 de mayo de 2022 a las 09:00 horas, para 
la constitución del mismo y para la preparación del primer ejercicio, en el edificio de la 
Policía municipal, sito en la calle San Juan de la Cruz, 4 de Pozuelo de Alarcón. 

 
5º.- Convocar a las personas aspirantes admitidas al proceso selectivo, en llamamiento 
único, para la realización del primer ejercicio de la fase de oposición, que consistirá en 
contestar a un cuestionario tipo test de 90 preguntas, para el 23 de mayo de 2022, a las 
12:00 horas, en el edificio de la Policía municipal, sito en la calle San Juan de la Cruz, 4 
de Pozuelo de Alarcón, que deberán acudir provistas de su documento de identificación.  
 
6º.- Hacer público que el orden de actuación de las personas aspirantes, de acuerdo 
con el sorteo público celebrado y publicado por Resolución de la Secretaría de Estado de 
Política Territorial y Función Pública, de 23 de junio de 2021, comenzará por la letra “V” 
del primer apellido, atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabética resultante del 
listado de las personas aspirantes admitidas. En el supuesto de que no exista ningún 
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “V” el orden de actuación se iniciará 
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “W”, y así sucesivamente. 
 
Lo que se publica para general conocimiento y efectos oportunos. 
 

En Pozuelo de Alarcón a la fecha de la firma. 
 

TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO  
A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

 NUÑEZ GASCON, VIRGINIA
 Por Sustitución del Titular del Órgano de Apoyo Junta de Gobierno Local y al Concejal
Secretario
 21/04/2022 14:07
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